
ht
tp

s:
//r

un
.g

ob
.e

s/
hs

bl
F8

yL
cR

IN
FO

R
M

E
 D

E
 F

IR
M

A
, n

o 
su

st
itu

ye
 a

l d
oc

um
en

to
 o

ri
gi

na
l |

 C
.S

.V
. :

 G
E

N
-8

2c
2-

df
16

-3
ef

d-
db

6d
-e

a9
a-

0a
43

-1
76

2-
a9

82
 | 

Pu
ed

e 
ve

ri
fi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

:

CSV : GEN-82c2-df16-3efd-db6d-ea9a-0a43-1762-a982

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://run.gob.es/hsblF8yLcR

FIRMANTE(1) : RUBEN PEREZ CORREA | FECHA : 07/04/2026 14:43 | Sin acción específica

 
 
 
 
 
 
 

1 
 

                                                                                             
MINISTERIO  
DE JUVENTUD 
E INFANCIA 
 

SECRETARÍA DE ESTADO 

DE JUVENTUD E INFANCIA 

 

RESOLUCIÓN DE 7 DE ABRIL DE 2026, DE LA SECRETARÍA DE ESTADO DE JUVENTUD E 
INFANCIA, POR LA QUE SE CONVOCA EL PREMIO NACIONAL DEL JUGUETE 
CORRESPONDIENTE AL AÑO 2026. 

 

El Premio Nacional del Juguete fue creado mediante la Orden PJC/810/2025, de 23 de julio, 
por la que se regulan las bases del Premio Nacional del Juguete y por la que se modifica la 
Orden de 22 de junio de 1995, por la que se regulan los Premios Nacionales del Ministerio 
de Cultura. La finalidad del premio es contribuir a la promoción de las industrias culturales, 
así como la promoción y defensa de los derechos de la infancia y la diversidad.  

El artículo 4 de la de la Orden PJC/810/2025, de 23 de julio, habilita a la persona titular de 
la Secretaría de Estado de Juventud e Infancia a aprobar la correspondiente convocatoria 
del premio mediante resolución.  

Teniendo presente las funciones que corresponden a la Secretaría de Estado de Juventud 
e Infancia en virtud de lo establecido en el artículo 2 del Real Decreto 211/2024, de 27 de 
febrero, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Juventud e 
Infancia, procede convocar la edición del Premio Nacional del Juguete correspondiente al 
año 2026.  

En su virtud,  

 

Resuelvo: 

Primero. Convocatoria. 

Se convoca el Premio Nacional del Juguete correspondiente al año 2026, que se rige por lo 
previsto en la Orden PJC/810/2025, de 23 de julio, por la que se regulan las bases del Premio 
Nacional del Juguete y por la que se modifica la Orden de 22 de junio de 1995, por la que se 
regulan los Premios Nacionales del Ministerio de Cultura, publicada en «BOE» núm. 178, 
de 25 de julio de 2025, y en la presente resolución.  

La finalidad del premio es contribuir a la promoción de las industrias culturales y a la 
promoción y defensa de los derechos y la diversidad de la infancia y la adolescencia, 
objetivos previstos en los Planes Estratégicos de Subvenciones del Ministerio de Cultura y 
del Ministerio de Juventud e Infancia, y su concesión se incluye en la actualización del Plan 
Estratégico de Subvenciones de 2026 del Ministerio de Juventud e Infancia. 

La concesión del premio se efectúa mediante un régimen de concurrencia competitiva.  

Segundo. Dotación económica. 

El premio se otorga como reconocimiento a la meritoria labor en el ámbito del juguete, 
cumpliendo con los requisitos previstos en la Orden PJC/810/2025, de 23 de julio.  
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E INFANCIA 

La dotación económica del premio será de treinta mil euros (30.000,00 €) de forma única.  

El importe referido se satisfará con cargo a la aplicación presupuestaria 31.03.231G.484 
del presupuesto de gastos del Ministerio de Juventud e Infancia. 

Tercero. Criterios de valoración. 

Para la concesión del premio se tendrán en cuenta los siguientes criterios, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 9 de la Orden PJC/810/2025, de 23 de julio: 

a) La creatividad y calidad del juguete o juego. 

b) La promoción de los principios de igualdad y no discriminación. 

c) El fomento de valores de inclusión y la cultura de paz. 

d) El carácter pedagógico del juguete o juego. 

e) La adaptabilidad del juguete o juego a los tramos de edad y necesidades recomendadas 
en cada caso. 

f) La producción del juguete o juego atendiendo a los principios de accesibilidad universal 
y diseño para todos, sostenibilidad y cuidado del medio ambiente, incluyendo embalaje y 
empaquetado. 

Cuarto. Requisitos de las candidaturas. 

Podrán ser candidatas: 

a) personas físicas, 

b) personas jurídicas, 

c) agrupaciones de personas físicas o jurídicas, 

d) comunidades de bienes, 

e) cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio separado que, aun careciendo 
de personalidad jurídica, haya llevado a cabo actividades que puedan motivar la concesión 
del Premio. 

Serán susceptibles de ser consideradas como creadoras quienes hayan desarrollado en 
territorio español juguetes o juegos alineados con los criterios enumerados en el artículo 9 
de la Orden PJC/810/2025, de 23 de julio. 

Asimismo, las candidaturas deberán cumplir con los requisitos previstos en los artículos 
11.3 y 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

Quinto. Presentación de candidaturas.  

La solicitud de presentación de candidaturas se dirigirá a la Secretaría de Estado de 
Juventud e Infancia a través de la sede electrónica asociada al Ministerio de Juventud e 
Infancia (https://juventudeinfancia.sede.gob.es/). 



ht
tp

s:
//r

un
.g

ob
.e

s/
hs

bl
F8

yL
cR

IN
FO

R
M

E
 D

E
 F

IR
M

A
, n

o 
su

st
itu

ye
 a

l d
oc

um
en

to
 o

ri
gi

na
l |

 C
.S

.V
. :

 G
E

N
-8

2c
2-

df
16

-3
ef

d-
db

6d
-e

a9
a-

0a
43

-1
76

2-
a9

82
 | 

Pu
ed

e 
ve

ri
fi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

:

CSV : GEN-82c2-df16-3efd-db6d-ea9a-0a43-1762-a982

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://run.gob.es/hsblF8yLcR

FIRMANTE(1) : RUBEN PEREZ CORREA | FECHA : 07/04/2026 14:43 | Sin acción específica

 
 
 
 
 
 

3 
 

MINISTERIO 

DE JUVENTUD 

E INFANCIA 

Además, las personas físicas podrán presentar su candidatura en los lugares previstos en 
el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.   

El plazo para la presentación de las candidaturas y la documentación necesaria será de un 
mes a contar a partir del día siguiente a la publicación de la convocatoria en el «Boletín 
Oficial del Estado». 

Junto a la candidatura se presentará una memoria justificativa, así como el material 
documental que se considere oportuno a fin de acreditar el cumplimiento de las 
condiciones establecidas en la Orden PJC/810/2025, de 23 de julio.  

Asimismo, los sujetos interesados acompañarán la solicitud con un ejemplar del juguete o 
juego correspondiente, indicando este extremo en la solicitud. El envío del ejemplar físico 
se realizará a la dirección postal indicada en el formulario puesto a disposición en la sede 
electrónica asociada al Ministerio de Juventud e Infancia. 

La memoria justificativa incluirá una explicación sucinta de los siguientes aspectos: 

a) Materiales que se han utilizado en la fabricación del juguete o juego y del embalaje o 
empaquetado de este, indicando la calidad y perdurabilidad de los materiales, así como el 
cumplimiento de los principios de sostenibilidad y respeto del medio ambiente.  

b) Creatividad del juguete o juego, indicando los elementos o diseño originales e 
innovadores de este. 

c) Requisitos de igualdad y no discriminación, indicando cómo se incorporan elementos 
que fomenten el respeto a la igualdad y la diversidad (cultural, étnica, de raza, 
generacional, de identidad y expresión de género, funcional y de distintas capacidades), así 
como la ausencia de estereotipos de género. 

d) Valores de inclusión y cultura de paz, indicando los elementos del juguete o juego que 
pueden fomentar valores de inclusión, cooperación o colaboración. 

e) Carácter pedagógico, indicando los elementos y características del juguete o juego que 
fomentan el aprendizaje y la adquisición de habilidades.  

f) Adaptabilidad del juguete o juego, indicando de qué manera el juguete o juego se adapta 
a los criterios de seguridad y desarrollo de las niñas y niños según su edad; el diseño 
accesible del juguete o juego, incluyendo el embalaje; las características y diseño del 
juguete o juego que permite su adaptabilidad a niñas y niños con discapacidad o 
necesidades especiales de salud.  

Las personas y entidades interesadas en presentar su candidatura facilitarán la 
documentación e información antedicha conforme a los modelos proporcionados en la 
página web del Ministerio de Juventud e Infancia en la siguiente dirección 
https://juventudeinfancia.sede.gob.es/procedimiento/portada?idProc=132394. 

Si la solicitud no reuniera los requisitos establecidos en la presente convocatoria, se 
requerirá a las personas interesadas para que la subsanen en el plazo máximo de 10 días 
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hábiles. En caso de no proceder a la subsanación en el plazo indicado se les tendrá por 
desistidas de su solicitud. 

Sexto. Órgano de instrucción. 

El órgano competente para la instrucción del procedimiento será la Dirección General de 
los Derechos de la Infancia y de la Adolescencia. 

Séptimo. Procedimiento de valoración. 

El Jurado previsto en el artículo 8 de la Orden PJC/810/2025, de 23 de julio, será el 
encargado de valorar las candidaturas y emitir informe de la evaluación realizada, que será 
remitido al órgano instructor. 

A la vista del informe, el órgano instructor formulará propuesta de resolución provisional 
que será notificada a los sujetos participantes en la convocatoria. Estos dispondrán de un 
plazo de diez días hábiles para presentar alegaciones.  

Examinadas, en su caso, las alegaciones el órgano instructor formulará propuesta de 
resolución definitiva indicando la candidatura premiada o declarando el premio desierto. 
La propuesta de resolución indicará la evaluación y criterios de valoración tenidos en 
cuenta en el procedimiento.  

Octavo. Concesión del premio. 

El órgano competente para resolver la concesión del premio es la Secretaría de Estado de 
Juventud e Infancia.  

Vista la propuesta de resolución definitiva formulada por el órgano instructor, la persona 
titular de la Secretaría de Estado de Juventud e Infancia dictará resolución de concesión, 
en el plazo máximo de seis meses desde la publicación de la convocatoria del premio en el 
«Boletín Oficial del Estado», indicando la candidatura premiada o declarando el premio 
desierto, en su caso.  

La resolución de concesión se publicará en el «Boletín Oficial del Estado». 

El pago de la dotación económica se realizará con posterioridad a la publicación de la 
resolución de concesión. La persona o entidad premiada podrá mencionar este mérito en 
sus publicaciones o productos indicando: «Premio Nacional del Juguete», seguido del año. 

Noveno. Recursos.  

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer, 
potestativamente en relación con lo previsto para la convocatoria del premio, recurso de 
reposición en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, de 
acuerdo con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, o 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente al de su publicación. 

Décimo. Efectos de la resolución. 



ht
tp

s:
//r

un
.g

ob
.e

s/
hs

bl
F8

yL
cR

IN
FO

R
M

E
 D

E
 F

IR
M

A
, n

o 
su

st
itu

ye
 a

l d
oc

um
en

to
 o

ri
gi

na
l |

 C
.S

.V
. :

 G
E

N
-8

2c
2-

df
16

-3
ef

d-
db

6d
-e

a9
a-

0a
43

-1
76

2-
a9

82
 | 

Pu
ed

e 
ve

ri
fi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

:

CSV : GEN-82c2-df16-3efd-db6d-ea9a-0a43-1762-a982

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://run.gob.es/hsblF8yLcR

FIRMANTE(1) : RUBEN PEREZ CORREA | FECHA : 07/04/2026 14:43 | Sin acción específica

 
 
 
 
 
 

5 
 

MINISTERIO 

DE JUVENTUD 

E INFANCIA 

La presente resolución producirá sus efectos desde el día siguiente al de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado» 

 

Madrid, a la fecha de la firma electrónica. 

SECRETARIO DE ESTADO DE JUVENTUD E INFANCIA 

Rubén Pérez Correa 
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